RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E.E. 2012-17-1-0001867, E.  6247/12)

 “Visto. Suscrito el nuevo Convenio y cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 35:117.886 derivada de la Compra Directa por excepción relacionada a la suscripción de un nuevo Convenio por el Ministerio del Interior, la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial y el Banco de Previsión Social para posibilitar las adecuaciones necesarias para continuar implementando la reforma del régimen previsional policial dispuesta por la Ley 18.405, previo control de su imputación al objeto del gasto con disponibilidad suficiente. Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ). Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase”.-                                                  
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